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EDITORIALES

De mi programa de acción

Hagamos nuestra historia
l'nr C. SANZ EGAÑA

Inspector provincial de Higiene pecuaria en Nfá'aga.

Leyendo el libro "Temas", dé Marcelino
Domingo, he encontrado o t a s bellas pala-
bras: "Los pueblos i|"(' han llegado a su
mayor grandeza pueden abrir el libro de la
historia y recrearse en los hechos <le los
primeros pobladores del universo; los nue-
lilos que han de luchar para sostenerse en
-11 miseria, no lian de leer la historia, sino
escribirla... No han de ser espectadores,
sino act M

lie cerrado el libro J lie derivado el pen-
samiento hacia la Veterinaria, llegando a

conclusión: nuestra profesión todavía
ió lia alcanzado ;•! grado de verdadero apo

geo social, no ha logrado el estado perfecto
<mc nos sirve de punto de apoyo para un
rápido engrandecimiento. La Veterinaria,
orno colectividad social, se encuentra toda-

vía en un periodo <lr formación; luego, los
veter inar ios es tamos obligados a hacer his-
toria liara adquirir respeto ante la opinión.

Los veterinarios no podemos mirar atrás,
sino para arrepentirnas ¡ hemos de confiar
cu lo futuro, y para ello estamos obligados
a la prestación de este gran esfuerzo: la-
lirar el presente cuyo- frutos acrecienten
nuestra propia estimación. Renunciar a esta
obligación equivale a conformarse con la
miseria envolvente; miseria en i'l orden so-
cial, más despreciable que en el económico,

lo tanto más perjudicial y más funes-
ta para nuestra existencia,

Cuando las luchas se realizan en el te-
rreno económico, pronto se llega al acuer
do; la Veterinaria necesita laborar en otro
plano más elevado, en donde las id
creaciones son las únicas ion valor positivo.

Poco importa el antiguo legado de tarifas,
honorarios, ¡gualas, etc., por cuya mejora
hemos buhado activamente en estos últi-
mos años y hemos conseguido notables me
joras tanto en el orden oficial como en el

particular; este mejoramiento económico
nos creará un más cómodo ambiente de ve-
getación sin mejorar un ápice el concepto
de la colectividad, ni abastecer los más mo-
destos ideales de engrandecimiento. Ni
Iriba el problema en ganar mucho, sino en
laborar mucho para crear fuerte y sólida
raigambre en la sociedad.

La transformación social de la Veterina-
ria, que algunos la supeditaron a la forma
e x t e r i o r ( h á b i t o s , t r a j e , m o d a l e s , e l e ) , e n
una palabra: a reglas di1 urbanidad; la trans-
formación honda, substancia! en el fondo de
nue tra profesión, iniciada hace tiempo, ca-
mina lentamente, porque no todos contribu-
yen con su esfuerzo a esta conquista de la
estima y aprecio acrecentando la valia de la

ividad. Poco mporta trazar bellos
programas si no sentimos la necesidad di1 su
implantación y si no trabajamos para con-
vertirlos en realidad. La inmensa mayoría
le nuestros compañeros están contentos , vi-
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o de tm;i
hlr miclianía, j todo el esfuerz
para arrastrarlos a conquistar ouevcis hori
montes resulta estéril. Y es que la gran masa

inquietudes, de aspira
;nan como están, y así no pueden con

tribuir al progreso. La historia la hacen
;>!•;• los descontentos, los atrevido

cualquier nnlen de la vida; los mansos de
espíritu serán bienaventurados en el
pero no harán conquistas en la lierra.

\ d basta sentii el comezón de la mu
• lanza y quedarse después romo a<
contemplando el actual momanto de la evo-
lución veterinaria; nuestra Intervención pa

comparable al caminar de las pa-
rió ahajo, al decir de Séneca, que las

lleva la corriente, pero no marchan.
una Veterinaria mejor a lo

r e c i b i d o d e n u e s t r o s a n t e p a s a d o - . , d c i
huella de nuestro paso, hag itoria,

¡no-, una línea en el gran libro de la
civilización. Si todos no podemos ser arqui
tectos-constructores, seamos, al menos,
nes laboriosos; el edificio del progreso tam
bien necesita de bra do núme-
ro; la fábrica -era obra del genio, pero el
acopio de materiali i de mo
destos trabajadores cuyo nombre se olvida
rápidamente, pero cuj a intervenció
indispensable.

* * *

No basta mostrarse descontento; son mu-
los veterinarios que protestan del

d i actual de nuestro profesión y desean un
cambio urgente. Si el deseo es sólo un
timiento, sirve poco; ha tímulo de

porque sólo los hechos se cotizan
en el mercado de la vida, j esto es lo la
mentable ; ha> i de hecho - en Ve
terinaria que formando serie sirvan de fun

de próximas muts
eiones.

Si el lector sabe observar, le invito a
correr el pequeño mundo que le rodea y se

á de cuan ppcos son los veterina
ríos que cultivan con interés y laboran con
ihinco acrecentando el valor social de nues

iión. Muidlos piensan y hasfl con
en id esfuerzo ajeno sin comprometer nada
de MI actividad, sin hacer por su parte

de ninguna i

• . o l í a d e q u i e t ;

conceptúan su
dan en el reparto de pape-

•noran (pie en la nlira de regeneración, de
i amiento, no has ta repartir los pa

sino que h dad de improvisar según
vigencias del público has ta a d u e ñ a r n o s

voluntad.
( u.inild en mi ramino encuentro un

pañero lamentándose de su miseria, le pre-
gunti has hecho tú para mejorar tu

ia en la pregunta, es
un a modo de reactivo, fuerte si. para

; cómo ha defendido el patrimonio que
no profesional.

En todas las hay un muidlo de
resignación y algo, bastante, de conformi-

i Continuados deseos de cambio d
tura, pe ro t o d o sin m o v e r s e ; toda la reden

. i on , t oda la inej i i ia , se espera por la peti-

ción ; unai n son de protesta,
no, pedigüeños. A esta doble lej
educido el programa de a. i ion

mayoría de los compañeros; unas veres el
blanco son las autoridades, otras
uismos oficiales, y siempre al esfuerzo aje-

el milagro de
a quien no quiere salvarse o a quien no hace
nada por salvai se.

Planteado el problema en el individuo,
aun el esfuerzo ajeno puede mejorar su IÍ
tuación económica principalmente non

n ia, en las i oí poracione ¡ pi ipulares, se
crean momios o prebendas, si algunas lle-

lii \ terinariosi ; el individuo ha
vado su hacienda, pero el mejoram
lectivo, la importancia social de la clase, no

1 favoriti
Bien está el a egurar la congrua, por el

procedimiento más expeditivo nos hlr, pero
ncima del pan nuestro, j jiara bien de

ti idos, está la ci >le< I ividad.
No creáis que demando un abandono di

Iq intereses particulares en mejora de la
colectividad; nada de eso I le defendido
que el roinpafier i - un « para a lgunos s ímbolo

real de colectividad en cuanto signifique
léril ; por otra parte, el CÚ

m u l o d e m t i i , i i i i i i . i h e d e h -

nido recientemente -, daría un excedente
resultado al bienestar profesional, tíaj que
11 abajar pensando r\\ el interés cola
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aunque el primer beneficiado sen el p
individuo; osa es la fórmula.

Conocido el modo de trabajar, la finalidad
<IIK' estamos obligados a cumplir se encierra

sta pretensiótn: que nuestra hi¡

dina: "la Veterinaria patria al principio del
\ x sufrió tan intensa t ransformación,

que marca una nueva etapa."
Asi es cómo debemos hacer nuestra his-

| i n i a .

La equinotecnia en España
Por | r \ \ Roí CODINA

Inspector de Higiene pecuaria en Corufta.

Después di' invertir la nación, desde hace
más de cincuenta años, varios millom
pesel is ni sostener organiz buró
cráticas, depósitos de cabal] niales

n m s de i c cna Inpica. destinados ex-
clusivamei imento de esta rama de
l-i ganadería española, creemos que nadie

a que si' encuentra nuestro eji

sin poder abastece! las unidades montadas
de !"•< caballos qui isan, ni cubrir

idades mas apremiantes de moto-
res d . une demanda el desarrollo

ola J comercial de l'.spaña.

Considei no un deber patriótico,
lado en que se encuen-

tra rama tan importante de la ganad
nacional, analizar las causas que la mántie
nen en el actual a t raso y proponer solu-
ci u\es une puedan remediar tan trist»
tuación,

V encomendarse al M misterio de la (lúe
rra, la orientación de la producción raba
llar, cuando esta industria dejó de di
der del de Fomento, se hizo, porque el ejér-
cito al reclamar para si i

irse el principal consumidor de caba>
llns, se suponía, que el organismo militar
que ' ¡o tamaña empresa seria

capa/ de realizarla, con toda amplitud y
éxil i más lisonjero.

i 'i ro pa i pie nadie reparó enton
que se trataba de una industria.
.1 para resolver sus problemas. CO11

lar con conocimientos fundamentales, ba
sados en el e s t u d i o p r o f u n d o de las c en

biológicas, aplicadas a los animales do-
mésticos, estudio que consti tuye el princi-

pal objetivo de la Veterinaria, cuya sínte-
la Zootecnia.

Una tecnología especial dentro de la Zoo-
tecnia, es la Equinotecnia, que al culttvarst
de manera directa y constante, erea la es-
pecialidad, de igual manera que se forman
los especialistas en todas las demás ciencias
y profesiones.

Para dominar la especialidad Bquim
nia (cria caballar), es indispensable coi
a fondo la Zootecnia y no hay posibilidad
de abarcar los conocimientos y leyes zoo-
técnicas, sin poseer profundos y completos
estudios di' biología, aplicada a los ani
males doméstii . Veterinaria.

Encomendada la Dirección de la Cria Ca-
ballar y Remonta, desde un principio, por
el Ministerio de la Guerra, al Arma de
( aballería, formada por prestigiï
y oficiales que sienten verdadero culi
1110 por ponei la producción hípica esp
la, al nivel de la más floreciente, H
posible negar su n >mo organismo
técnico productor de caballos y mucho más
como mejorádor de razas, por ser otros
dentro del ejército, sus fines y tener que
dedicarse con preferencia a la instruí
y preparación para la guerra de las unida-
des que la constituyen, como arma de com-
bate que es.

Toda la obra zootécnica de los militares
que han pasado por la Dirección General
de la Cria (aballar, ha quedado reducida a
lo siguiente; importar sangres y tipo
todas las razas caballares de fama; cruzar

iones de yeguas indígenas con
mentales ex t ran je ros y llenar la nací"
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los cuarteles de caballos mestizos de todas
las castas.

La mejora pecuaria de una colectividad
étnica, por cruzamiento, es <le lo más di-
fícil y expuesto a fracasos, sino está fun-
damentada en el estudio previo de la raza
indígena, del factor medio, del aumento de
cultura del ganadero que ha de criar loa
nuevos productos, de la perfección en los
cuidados higiénicos y alimentación dtJ ga-
nado modificado, del aumento de recursos
para combatir las epizootias, etc., etc.

Hecho este estudio y previstas todas las
demás circunstancias, en el casi, de estar
indicado el empleo del cruzamiento como
sistema de mejora más conveniente, elegi-
da una raza como mejorante, no debe
suspenderse su utilización hasta lomar el
ti]») o modalidad que se persigue alcanzar.

Los hipologos militares, en España, no han
hecho el estudio previo de las poblaciones
caballares que trataban de mejorar por cru-
zamiento y lo más sensible lia sido que,
después de iniciada una familia de mesti-
ZOS en una comarca, sin esperar la creación
de un tiiio buscado, han vanado de raza,
de tipo y de semental mejorador, dando
origen a la actual caballería mosaico, que
puede contemplarse en la mayoría de los
concursos y especialmente en los Regimien-
tos montados.

Hablar de razas caballares españolas, en
los momentos actuales, constituye una ver-
dadera dificultad para los que estudiamos
los problemas de mejoramiento de la gana-
dería nacional, porque las primitivas que
dieron fama a determinadas regiones han
sido destruidas casi por completo, y las que
se quieren hacer pasar por puras no son más
que mestizos con sangres múltiples, cuyos
caracteres distintivos y definitivos, no con-
sigue lijar la entidad que los lia originado

11 plan zootécnico.
Pero constituye algo más lamentable, el

tratar, como se pretende, de establecer una
raza caballar española única, como si la
influencia del medio no existiese y cada re-
gión no estuviese integrada por elementos
modificadores que imprimen sobre los ani-
males que sustentan una modalidad y un
"ello diferencial, ((lie es el baluarte en que

i adán las razas naturales para no

aparecer, cuando la mano del hombre, obra
intra de ellas.

La equivocación más grave, de cuantas se
han padecido en esta rama de la industria
pecuaria, es a nuestro entender, después del
desorden creado con los mestizajes, el pre-
tender que ahora se adopte un tipo único
de semental mej orador para toda nuestra
población caballar.

Estos luchos, demuestran a las claras,
que la Equinotecnia en España está muy mal
orientada y que con los procedimientos y
métodos que se siguen, no son, ni el Mi-
nisterio de la Guerra, ni la oficialidad pres-
tigiosa del Arma de Caballería, las insti-
tuciones que pueden crear una ganadería
caballar numerosa, selecta y capaz de llenar
todas las necesidades que demanda el ejér-
cito, la agricultura y el comercio.

El órgano de la Asociación General de
Ganaderos del Reino, la Revista La in-
dustria Pecuario del 30 (le Septiembre Úl-
timo, en una crónica que trataba de estas
cuestiones, titulada "Los más competentes
son los mejores", afirma que "la aspiración
de los ganaderos está en producir buenos
caballos, (pie se los paguen en consonancia
con lo (pie cuesta producirlos y que debe
intervenir quien mejor capacitado esté pa-
ra ello, exponiendo un programa racional
(pie conduzca a disponer do buenos y sufi-
cientes sementales; a producir con facili-
dad; a que se compre en las ep.
convenientes y se pague bien".

Ello viene a corroborar cuanto queda
puesto, es decir, que con la actual orien-
tación no se producen buenos caballos y
además, (pie el precio de compra no es re-
munerador para el ganadero, que no se dis-
pone de suficientes y selectos semental*
que si' carece ¡le un programa racional, a
desarrollar por personal capacitado y com-
petente.

Nosotros opinamos y lo hemos expuesto
varias veces, que para el desarrollo de un
programa racional, como el que se j>i< 1 <
requisito indispensable, que se baga previa-
mente é estudio del estado en que se en
cucntra actualmente la población caballar de
las distintas regiones y comarcas españolas,
de sus bellezas y defectos, causas que se
oponen a su progreso y costumbres gana-
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deras, que sostienen su manera peculiar de
ser.

Como procedimiento más rápido y eficaz,
para hacer dicho estudio, nos parece el me-
jor de todos los preconizados, el propor-
cionarse los centros directores, una reseña
zoométrica, lo más completa posible, de ca-
da uno de los sementales de las paradas
particulares que existen en las provincias
de España y además, organizar concursos
comarcales para determinar los caracteres
de los tipos predominantes en cada una em-
pleando modelos iguales en todos ellos de
hojas zoometricas individuales para la cali-
ficación del ganado caballar presentado.

Definido el tipo medio de cada agrupa-
ción caballar, deducido de las reseñas y
hojas zoometricas, no olvidamos la natura-
liza geológica de los terrenos, la flora y
demás factores, se tendrán bases fijas para
señalar zonas y subzonas pecuarias natu-
rales y según convenga en cada uno de ellas,
decidirse por la mejora pecuaria del grupo
étnico estudiado, por selección, cruzamien-
to o mestizaje,

Y a continuación, reglamentar las para-
das de sementales con todo rigor, celebrar
concursos de ganados con orientación defi-
nida, establecer primas de conservación pa-
ra los reproductores de más mérito que ad-
quieran los paradistas, fundar sindicatos de
selección entre los criadores de razas me-
joradas y crear libros registros para cada
uno de ellas.

Este es en resumen el programa de la
obra a realizar, obra que debe confiarse a
personal técnico capacitado y competente,
Tratándose de trabajos de Zootecnia y sien-
ili» la Zootecnia, la síntesis de todos los
conocimientos que abarca la ciencia vete-
rinaria, la razón, el derecho, el sentido co-
mún y la opinión pública sensata, aconseja
que sin menoscabo, molestias, o preterición,
sobre ninguna otra clase técnica, ni pro-
fesión respetabilísimas, de veterinarios es-
pecializados en Kqirnotí cnia. debe depender
la cria caballar, si ha de responder a sus
altos fines.

En varias provino, paña, tan sólo
por patriotismo, se vienen haciendo esta
dios zootécnicos con la orientación indicada,
por Inspectores de Higiene Pecuaria, \

rinarios militares y civiles, que así se van
especializando.

Los únicos estudios técnicos de razas y
variedades llevados a cabo mediante los
concursos de ganados, desde hace una do-
cena de años en España han sido trabajos
hechos por veterinarios. Y prueba de ma-
yor competencia es que siempre que un ga-
nadero precisa asesorarse para orientar su
explotación, mejorar su cabana o adquirir
animales selectos, busca de preferencia al
veterinario de entre los profesionales que
se atribuyen conocimientos y estudios zoo-
técnicos. Ningún otro técnico convive y está
más relacionado con los criadores, qu
veterinario.

Las asociaciones agro-pecuarias acuden
también al más competente, En una Asam-
blea de Federaciones Agrácelas de toda Ga-
licia, recientemente celebrada, como asesor

o de los problemas ganaderos, fue de-
signado un veterinario. La Mancomunidad
Catalana, dos Diputaciones vascas y otras
corporaciones, tienen al frente de los servi-
cios de ganadería a veterinarios zootécn

Para que puedan desarrollarse con toda
amplitud, los servicios de cría caballar, así
como los demás referentes a la industria
ganadera, deben depender del Ministerio de
Fomento, y mediante una Ley. establecer
las bases para la regeneración de 'la ganade-
ría, tal como expuso este gran problema
nacional el Senador I). José Elias de Mo-
lins al discutirse los últimos presupuestos
en la Alta Cámara.

En una de las bases del Proyecto de Ley
de Fomento Pecuario, presentado por di-
cho senador, cuya competencia en cuestio>-
nes agro pecuarias está reconocida por los
hombres de valer, se propone: "La crea-
ción de un Cuerpo especial de zootécnicos o
pecuarios, dependientes del Ministerio de
Fomento y formado por veterinario- espe-
cializados en Zootecnia, al que deben con-
fiarse la dirección de iodo- lo- -ervicios de
fomento, clasificación, estadística y selección
de la ganadería nacional, así como la ense-
ñanza que se dé en la- escuelas de su i-
cialidad".

De no implantarse la- solucione* expues-
• mtinuará siendo España tributaria del

extranjero, no solo de caballos, sino de las
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íes doméstii millones, en el sostenimiento de cení
¡pj; nuestra íínnadería proseguirá des- organismos de escasa eficacia, por m

arrollándose miseramente, sin plan ni orien- tar creados con liase sólida y segura
fija j el tguirá consumiendo

Divagaciones y comentarios
Pon R. I'. REVÉS

Las pólizas de seguros

Kl seguro de los ganados está tomando
nuestros agricultores un Rfan incrc-

o; son muchos los propietarios de ani-
.[ii. u n a s v e t e a c o n t r a <•!

robo, otras contra muerte, etcé-
tera, etcétera.

Admirable me pare, e esta prt\
tumbre J muj maderos y

en sus animales, para
0 la muelle i: per-

juicio a sus inti io fabuloso ad-
quirido por los animales ocasiona en 1.

plotaciones un gran desequilibrio
lo hay necesidad de reponer un animal

que murió o desapareció.
En general, los veterinarios hem

tribuido unos interesadamente, otros por
eptuarlo beneficioso a los intereses de

i difundir la costumbre
del seguro de ganados.

A esta labor, las eompafüa ¡oras
no han respondido con el merecimien
que i, hacía acreedora; es

unas compañías, quizás todas,
Cuentan entre SU personal d irect ivo con ve-
terinarios, como colaboradores técnicos,
pero en |¡ impa

iipre que pueden del VC-

terinario y las poli i por
i los dalos suministrados por

No hace mucho tiempo qu i ¡na

Mii smas pá I BOLETÍN

de Septiembre de 1918) de qi
andaluza, domí

¡jurados 2 peseta • por reconocimiento
rinario j esta-, peseta 1 se quedaban en p
de otros • profesión; el

¡miento de este hecho abusivo )
usui pación no ha tenido eco; no ha p
de las páginas de nuestro BOLETÍN. NO

que mi petición tenga mejor suerte,
valga lo que valiere, la expondré.

El hecho ïué que un dia me llamó un
amigo, que acababa de comprar un mulo j
tenía dudas sobre si la reseña de 1,1 1
coincidia o no con las señas del anima! Re

e n m a m . y m u l o a la v i s t a , e i n p c / a i n o .

la comprobación; la ri ía: mulo,
capón, tordo obscuro, cuatro años, ('51
tros, ra/a andaluza, y luego el hierro j
de la Compañía Comprenderá el lectoi que

1,1 corresponde a muchos mulos,
q u e t u v i e r a n c u a t r o a n o i e n l ' l i ' ) , f e c h a d e

la póliza. ¡Y el hierro y seña de la Cottipa
seguradora i 'ues no servía pai a nada.

ía p i r a acal rea;- mayoi

fusión; bien poi impericia del que lo herró,
bien porque el mulo se moviera al con
con el hierro candente, lo c ier to que la ini-
cial y el número, què acompaña al h ier ro ,

tan muy con fusos 3 allí •-<• leía 1 u
quería la buena voluntad del observador.

Total: que mi amigo había comprado un
animal cuya reseña y marca podía confun-
dirse con miles de mulos, y cualquier día
en un rescate de caballería robada podria
quedarse sin su

Y la can ¡a fue, que el autor de la n

no entendía una palabra de capas, ni
ni sel 1! animales, porque no
encontramos en el 1 nú-
mero de detalles en la distribución d

que de haber hecho la



on su mención hárian al mulo
fundible ron niiim'in otro animal.

El hecho, aunque insignificante en
tiene importancia : pri

mero, porque e1 desprecio sistemático que
de Beguros de la inter-

vención del veterinario, perjudica a nues
Iros intereses, ya que por la constante divul

uros podfiami i •
entar los ingresos de nuestra profesión
nulo los informes y dictámenes di

ion, sanidad, etc., i
gíindo, porque es muy grande la perturba

que con estos errores y deficiencias
en las pólizas acarrean al comercio de los

n i e s . S o n m u c h o s l o s t r a t a n t e , , e n t r e

¡ m u d a n l o s a n a l f a h !tOS, q u e le n i e -

i comprar caballos, mulos, etc., con
hierro de Compañías de seguros, porque las
póliza in bien con las señas dé!
mal.

Los veterinai ii is, por medio de la pt
j de las reuni ir los

barajuste ;
iieinii'o de coartar, la libertad indus

trial de nadie; rada uno individuo, com
pañía, qu orno pueda, sin prescindir
de la intervención de quienes, poi
y competencia, son inexcusables, y sin
m a r , por deficiencia en sus operaciones,
ilaños v perjuicios al público.

• Hilamos con una previsora y
protecti ira i >n sobre seguros ; pro-
bablemente si la \ ' demuestra ron
razones j con ios trastornos que

tas omisiones y errores en la

lizas de seguros de animales, las autorida-
des y en especial la Comisaría de seguros
dieiará las opi aban
con - ¡encías en la práctica d

Hace días llamaba desde estas mismas
as, la aten, ion a la Junta nacional del

tro \gro pecuario, por haber pr<
dido de la colaboración del veterinario en
la propaganda de esta Eorma de previsión;
ahora hago un llam

índoles aporten datos y pruebas
irvan de base para

autoridad. raudo la
una

iran-

tía di qui ii amentos sean un reflej'i
de dad.

La profesión veterinaria debe entilar la
defensa de sus í preocupándose
hondamente de las cuestiones económicas
que a fectan no sólo directamente a míe
interese-, sitio también a los intereses gene
rales que estamos obligados a defender.

Ahora los compañeros tienen la palabra

El anuncio profesional

Kl anuncio, la pi • ha llegado a
constituir en los tiempos por que corremos
Una necesidad di primer orden, rio sólo para
la ndustria y el comercio, sino también

i o n e s l i b e :

En la actualidad, los médicos, los abi
dos. muncian pr lusamente, en la

in circulación, en el reclamo
c a l l e j e r o , e h t o d o s l o s m e d i o s t a n d i \

i;1, propaganda sugest n
yente. Esta costumbre, un poco modernista,
ha s, ' 61o en España, sino tam-

il muchos países extranjeros, di
tensas y prolongadas disensiones, (pie en

1,011 han llegado a ser tema
le las Corporal

dquirido tal importancia
ii me i entei as, en las

Asambleas o Asociaciones p i les a
discutir las normas por dondi ncau-
jarse las prácticas del anuncio.

Principalmente en medicina y en derecho
más debates ha suscitad*

tión del anuncio profesional; y, es que en
profesiones, muy numerosas, la lucha

por la vida es muy dura; por lo tanto, el in-
genio y la habilidad del individuo, para
abrirse eainino, han tenido precisión (le re-
curr i r a terrenos en donde el decoro

fesional queda ) no muy
bien parada la moral di ante.

El anuncio, cuando se hace dentro di
límites respetuosos de la verdad, sin
rrir a ni explotar la ignoram
la estulticia ajena, es plausib nada
perjudica al anunciante ni a la colectividad
profesional a ipie perten

.is que ha mere
las por cd

charlatanismo de farsas y di
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medios ilícitos utilizados con la única pre
tensión de engañar incautos.

En Veterinaria se utiliza muy poco el
anuncio; recuerdo que en tiempo ya lejano
empezó en Madrid, a utilizarse este medio
de propaganda por una Clínica para perros;
algunas veces ha leido en prensa barcelo-
nesa idénticos anuncios, todos ellos dentro
del más correcto deber profesional.

Creo que el anuncio serio, sin falsedades,
sin hipérboles, es un medio lícito de publi-
cidad, di' la que necesitan muchos de los
que ofrecen sus servicios a la sociedad, ya
sean pintores, joyeros, urólogos o juristas,
y no veo por qué razón no ha de anunciarse
también el veterinario manifestando si po-
see alguna especialidad, en perros, en ga-
nado vacuno, etc.

Los veterinarios heñios evolucionado mu-
cho y muy rápidamente como individuos, es
decir, ha desaparecido aquel tipo que alter-
naba con cocheros, carreros, etc., y concu-
rría a tabernas y cafetuchos a libar sendas
copas de In linio con los criados o < I •) ic • 11
dientes de sus clientes; el veterinario ha
progresado mucho en costumbres, presenta-
ción, trato social, pero la Veterinaria, el
ejercicio de la profesión, sigue encerrada
en los límites angostos en que nos la lega-
ron nuestros antepesados.

Quizás la falta de lucha profesional, la
mezquindad de los emolumentos que perci-
bimos por nuestro trabajo aleja unas veces
la necesidad del anuncio o impide otras este
gasto de la propaganda; esto, que es ver-
dad en las poblaciones pequeñas y para la
Veterinaria clásica, es decir para la cura-

ción de las bestias, no es tan cierto para Ia1
nuevas mauilestieiones de la clínica veteri-
naria, tales como: consultorios de perros,
prácticas de vacunaciones, etc.; el anuncio
en estas nuevas orientaciones es necesario
para inculcar en el ánimo del público todo
lo que puede y todo lo que sabe la Veteri-
naria moderna.

Huii- de estas práctica-, de propaganda,
esperar sentado que la lama pública, la re-
comendación de la clientela se encargue de
darnos a conocer, es caminar lentamente en
momentos en que la vida exige la mayor ac
tividad y por lo tanto es contraproducente
a nuestros propios intereses; cierto que mu-
chas veces las reputaciones hechas de pri,
sa, pronto se derrumban, pero es cuando
no tienen otro fundamento que la propagan-
da interesada. Pero cuando al anuncio se
acompaña de suficiencia en los conocimíen-

le competencia en los asuntos de que
se trata, y de moralidad en la conducta,
cuando todo eso se amalgama con una pro-

da honrada y veraz, no hay duda que
ilita mucho la conquista de una buena

reputación y se adelanta muy mucho en la
adquisición de una nombradla que propor-
cione los recursso precisos para vivir.

Este problema que surge tímidamente en
el campo de la Veterinaria, ha sido san-
cionado y aprobado en otras profesiones
cuya actividad y normas deotitológicas son
muy semejantes a las nuestras, cuya solu-
ción es también aplicable entre nosotros, ya
que la fórmula es muy sencilla: el anuncio
honrado.

Instituto Agrícola Catalán, de San Isidro

El abastecimiento de carnes, en su aspecto económico
y social

I.a legunda conferencia del ciclo organi-
olegio Oficial de Veteria

de Barcelona, estuvo a cargo de un.
¡lustrado compañero I). José Sículi Roca.

Se celebró en el Instituto Agrícola I
lán de San Isidro, con objeto de que pi

oncurrir a! acto quienes, sin pertei
;;1 t o in por
(' magno problema del abastecimiento de

. que tanto preocupa a la opinión pú-
blica y a los gobernante».

.Abierta la cesión por el presidente del
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Colegio señor Sugrañes, el conferenciante
comenzó a desarrollar el tema de su confe
rencia de la <i"1' a continuación dajnos un
amplio extracto.

La producción ganadera no ha podido li-
brarse de la perturbación social y económi-
ca creada por la gran guerra. Mientras las
demandas de nuestros mercados consumi-
dores eran atendidas, nadie se acordaba de
q u e e x i s t í a u n a r i q u e z a s u j e t a a l a s l e y e s
económicas universales y que un día podía
llegar a turbar la paz de una manera tan ex-
traordinaria.

La escasez del elemento "ganado de abas
ID", se buscó en numerosas causas desliga-

ior completo de su fondo real. No eran,
ciertamente, estas causas, ni las medidas
que adoptaron los Gobiernos, ni el afán de
lucro de los ganaderos, ni la escasa instruc-
ción pecuaria de los agricultores; no. La ex-
plotación industrial de la ganadería tenía
que luchar con el valor cada dia creciente
di' lo-, "elementos de producción" (pie traían
como consecuencia el encarecimiento del
coste del kilogramo de carne.

El aumento de precio de la carne dio lu-
gar a la intervención oficial que, a pretexto
(U defender el interés público, hacia enton-
ces, con sus disposiciones, ruinosa (oda ex-
plotación pecuaria. La falta de ganancia en
la producción indujo a muchos ganaderos a
¡¡anidar hasta el ganado destinado a la re-
producción.

lia habido un extraordinario interés, una
constante preocupación en abaratar el
ció del kilogramo de carne que el público
consumía, pero nadie tuvo suficiente clari
ilad 'le juicio para aplicar el mismo criterio
a los factores (pie contribuían a producir el

kilogramo de carne.
El coste excesivo de los granos hizo que

las mejores raza- de ganado de engorde ad-
quiriesen el mejor régimen -le explotación
intensiva, pero pronto llegaba su ruina e c >
nómica, porque, al contrario de las razas
bastardas .eran más esclavas de la situación
comercial del mercado de ir i eada

por la usura de los comerciantes. Contra
esta perturbación económica nadie se i
1ó ; las trabas • npuesta I 3 los ga-
naderos eran considerad.i m i medí
da de justicia; los tenedores de cereales dis-

frutaban, en cambio, de una amplia ',
tad comercial.

1.a carestía del trino, la libre panifica
con harinas de otros granos, quebrantó la
resistencia de los ganaderos,

lia existido una dictadura pnra los pro-
ductores exigiéndoles rehajas forzosas en
el precio de la carne, sin tener para nada
en cuenta el coste de producción.

Desgraciadamente, son muchos todavía
quienes creen que la ganadería es un mal

ario; que no representa una industria,
ni un capital que tenga derecho a benefi-
cios; pero (pie. en cambio, tiene la obliga-
ción de mantener el más funesto de los pa-
rasitismos.

Si se hubiese estudiado la producción, no
nos hubiéramos fijado tanto en la persona-
lidad del intermediario, facultándole par,
percibir beneficios que nunca ha podido ob-
tener el ganadero. La intervención oficial,
pretendiendo combatirle, le dio una solidez
jamás lograda.

Se ha dicho que la escasez de ganado, y.
o tanto, su aumento de precio, se de.-

l)i.i. en gran parte, a la exportación clandes-
tina. Esto no es cierto. Durante los años
de guerra el sacrificio di- ganado de abasto
siguió aumentando en la proporción inicia-
da en I()io. Fueron las tasas ruinosas [as
que determinaron la extinción de mucho-

i ébanos.
I )e 88,400 cabezas de ganado bovino

criticados en [pío en los mataderos de Bar-
celona se llega en [918 a la suma da
[36,500. I'ero empiezan a imponerse trabas
a los ganaderos en dicho año, y en el de
[919, o sea al siguiente, el número de ca-
be/a 'as desciende a 86,200.

En 1 *> 13 y en [916, el número de cerdo-
sacrificados se elevó a 88,000; en 11)17 -e
imponen tasas a los ganaderos, y en K)|8 el
número di sacrificadas disminuye
a 58,200. Se inicia poco a poco una reacción
en los años [919 y [O30 y el número de

de ganado porcino sacrificadas se ele-
va a 63,700, siendo asi que en l<>!<> sacrifi-

nos ya 78,600.
El déficit ocasionado es tan manifii

(pie, tomando como base el año |c)id en que
s< sacrificaban 852,000 cabezas con un ren-
dimiento de 28.000,000 de kilogramos de



— 26

en 1918 se sacrificaron tan sólo
«1 cabezas, que dieron un total de

24.597,000 kilogramos. Hubo, pues, un dé
de 256,000 cabezas, equivalentes a

millones (03,000 kilogramos de carne. Cuan
do las medidas repi • tra la ganade

hicieron mas intensas, más en liqui-
1 fue el ganado de abasto.

En [920 el número de cabezas sacrificadas
fue de 782,600, 25.784,000 ki

de carne, lo qu .1 un dé
ficil de 69,400 cabezas, equivalentes a dos
millones -'16,000 kilogramos de carne. V<
tualmente la producción de ganado bovino
está por debajo de la de [912, y la de ga-
nado de cerda por debajo de la «le [910.

1 omparando estos datos con los del cen
so de población de la ciudad lona
en el decenio de [910 tçio, en que el núme-

sus hábil ha duplicado,
que la matanza de ganado es muy

reducida para atender a las necesidades de
iudadana.

El .¡. tual régimen de matanza es <•! ene
migo má o que sufre la riqueza
ganadero, Permite que cutre la valoración
públii arne y el precio qu

nte penj'be el ganadero existal
setas por kil<

mo a favor de los intermedia
Durante el año [920 el público pagó

n ne ,1 un promedio 'le 5 pe-
[anadero tan sólo 11

. por la misma unidad de
. . . . 1 mi: 1 ba se de calculi 1

25.784,260 kilogrami
en dicho año, 1 e iulta que su ¡» ecio de 1

el valor que
si obtuvo 'le MI vent 1 ..¡00

ia de 38.6^76,391
partió entre los intermediarios (muni

cipio, comisionistas, abastecedor, detallista,
ie 1 EI Ayuntamiento de Ba

1 d(

,73o pesetas,
( ) t l :

lérdsdas de peso qui
lo al trasladarlo del puní

ililiii de M a d r i d o

Galicia una pérdida de peso que oscila entre
iH y 20 poi

t !onsiderand 1 tan sólo la produí
como emulad proveedora del ganado

bovino del mercado barcelonés, resulta que
la pérdida por este concepto se eleva a
1.'1(17,760 kilogramos, equivalentes a pi
tas 7.871,000,

Respecto al ganado lanar y cabrío pued<
ii .use que ¡a pérdida por el indicado

concepto se elevó en el mismo añ" a un
millón de kilogramos de carne equivale
a cuatro millones de pesetas. Falta determi-
nar las pérdida-, sufridas por el ganado por-
cino, que no son inferiores a medio millón

Sumando todos e
sin contar 1 ¡mentadas du
ranle el t ranspone por las malas condició
nes de los vagones, se obtiene un total de
doce millones trescientas setenta y un nul
pesetas completamente perdidas para la
nedera y de las cuale. no ie aprovechan ni
siquiera los intermediarios.

nen : la di ferencia de valores en
un sol.1 añ.i representa una pérdida de
51.11.(7,000 p de , ir, m á s de l .=,.>

100 de! \al..: efectivo del gana .ido
en los mataderos de Barcelona en

La intervención oficial (Jumas de Sub
leiicias) que lia tratado de resolver el
Mema del abaratamiento de la caí n •, lia

..d 1 por completi >. Y .ido

porque la solución no puede darla un •
meu de dictadura sino una poliiica inspi
r a d a e n a b a r a t a r l o d o lo p o s i b i d e

producción de la carne. El problema a re-
p.iia que el pueblo pueda comer

encialmente un problema de
producción. Esto, p >>• su origen y por lo

muy por encima de las
ni Ayuntamiento o de una

un Gobierno civil.
1.a promulgación de una ley de Fomento

pecuario nacional, aparte del problema de
l.i enseñanza y educación del ganadero, po
dría resolver 1 i totalidad,
atendiendo a los factores ib- producí ion,
distribución, circulación, régimen de un
za y consumo de cal

En
npuesta del pn

misión municipal d
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- c n t a i i t c d público; de dos repre
sentantes ganaderos y de dos veterinarios

nistas, qui de pro
.li de la unidad kilogramo de carne,
la explotación de la industria pecua-

, ).• esta manera, ron eleínentos canari
. se podrfcaii hallar soluciones qui

nterés público y pusi •• a
salvo la producción.

Únicamente de este modo la riqueza <a
i el imenti i di \ ida para 1;

nte de riqueza para la pr is-
peridad de la patria.

El señor Seculi fue muy aplaudido ¡
licitado por su interesante trabaje

E C O S

La evolución de la profesión Veterinaria.
"Sociedad de Medicina Veterinaria

íi a". de Francia ha puesto a di- ••
i del cual lian

emitido su opinión aut
tratando del estado anual de la \ •

ución 1111 L • deb e eperimentar, y de
la adaptación de la enseñanza de la caí
a las imr\ i , ne e iidad :s. A m pu-
blicamos un extracto del discurso de Bre
ton, que sintetiza id verdadero alcano
problí

"Estamos en una vuelta de nuestra hi
ria profesional; el desorden creado por la
guei i perturbaciones

ionan un grave perjui
ció. Digámoslo francamente: la profesión

por la g
mente; el automóvil ha invadido todos los
dominios y hace retroceder de día en día
al motor animal; las grandes ciudades que
dan despobladas de équidos; las grande

iones agrícolas reemplazan con
mecánicos sus animales ilc labor y de

lita de la mano de obra hace
desaparecer numei 11 >los que 9u
de leche a la población pai ¡ a las

• les ciudades; la falta d • que
la practica de SU oficio impide la

IStitUciÓn de la ganadería ovina ¡ per
mitidme que detenga aquí e enu
meración; id cuadro es ya demasiado
lirio, puesto que nuesti ridad está

mente ligada a la de la ganadería na
e¡,mal y I le dar un toqui

te mi propósito; tengo fe en
i i r .

Todos nosotros hi itido la tu
sidad de agrupar nuestras fuerzas bajo un i
nueva bandera y modernizar nuestra ae
CÍÓn. E l S i n d i c a t o n a c i o n a l d e v e l e r i n

¡us c ilonias ha reemplazado
a la Federación de las sociedades y a

i i n i c i a q u e ni i

pondían a las necesidades de la hora actual.
nparo de la ley de Mai i • ten

¡ación moderna que
mitirá una acción más fácil y gozaremo
de ventajas que facilitaran la vida mate
vial del Sindicato y quizás permitirán la
p r o n t a c o n s t r u c c i ó n de la l a s a de los
t e r i n a r i o s , que t a n t o d e s e a m o s .

Y.i he dicho antes que la hora actual es
; ruin ¡ene abrir nuevos horizontes a

la pi . en la áspera lucha p
debe pro los veterina

rios, especialmente los jóvenes, extiendan
su actividad, sobrepasando el medio que .111
tes bastaba a nuestros antepasados, pero que
hoy resulta di estrecho.

Aun cuando fuese rápida la repobla
de nuestros rebaños, el papel del

ion de 1 urodor no puede me-
nos de disminuir de día en día. El de
lio d • la higiene, a la que nosotros contri-
buimos; la profilaxia de las enfermed
infecciosas por los sueros y vacunas inmu-
nizantes; la instrucción cada día mayor de
los dueños de ganados, tienen por conse

¡.i ineludible un mejor1 estado saniti
rio 5 una proporción menor de enfe
dades. A esto hay que añadir que el au-

io de la carne ha desarrolla
do la hipofagia hasta un punto no

1, y h a r e d u c i d o , p o r t a n t o , l a s 1
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venciones riel veterinario práctico, aun en
¿•asos perfectament • curables, pero que re-
quieren algún tiempo de tratamiento.
Nuestros clientes »aben, como nosotros, que
la terapéutica veterinaria debe ser sencilla
en sus medios, rápida en su ejecución y eco
nómica en sus resultados.

Ciertas epizootias que aun existen, la Me-
in r a t'tosa. la peste bovina, etc., desapare-
rán como ha desaparecido ya la perineu-
monía; como ha retrocedido el muermo; la
misma tuberculosis se vencerá. El prog
es indefinido; va rápido; nada detiene su
vuelo; es la misión del hombre aquí en la
tierra. Nosotros contribuímos a ello por
nuestra parte, y haciéndolo así parece que
nos perjudicamos y que disminuimos nues-
tra importancia social. Nada más in-
exacto. Nuestra misión, aunque parezca pa-
radójico se acrecentaré a medida que <!is
minuya el número de animales enfermos.
Nos elevaremos tanto más en la sociedad,
cuanto más hayamos contribuido a su pros-
peridad. No nos dejemos, pues, arrollar
por los acontecimientos. Progresemos y ar-
monicémonos cada dia con el medio que
nos rodea. Los veterinarios del porvenir
deberán ser no solamente médicos y cura-
dores, sino -obre todo higienistas e
nieros de las industrias animales. l ie aquí

un título recientemente aparecido, pero que,
de hoy en adelante se oirá pronunciar ron
frecue que corre por la pluma de
nuestros publicistas profesionales. Atemo
riza un poco a los tradicionalistas, pero
ejerce una influencia mágica en el alma de

nnovadores. Bl porvenir de la Veteri-
naria está en las industrias animales, Ex-
plotamos mal nuestro patrimonio; dejai
sin cultivar zonas fértiles que nos darían
buen rendimiento. Hipnotizados por la me
dicina, no vemos bastante i(ué sen i, i. po
dríamos prestar a la I, y qué papel

podríamos desempeñar en la economia na-
cional si quisiésemos. Nuestra profesión en
contraría en ello honra y provecho. Mas
para ello, es preciso romper con el pasado,
digo mal, romper con el presente; es pre-
CÍSO reconstruir nuestra casa con arreglo a un
nuevo plano. Debemos pedir una modil
ción en la enseñanza de nuestras Escueli

un título que nos abra puerta iplias

y numerosas, que el de veterinario, demà
siado breve.

Las Escuelas nacionales de Veterinaria,
sopeña de disminuir de número y ele- valor,
deben convertirse lo antes posible en [nsti
tutos de ciencias veterinarias y de indus
trias animales y espedir títulos de doctor
en ciencias veterinarias y de ingeniero de
industrias animales. Deben convertirse en
politécnicos de animalicultura. Entonces
serán el compañero del Instituto nacional
agronómico, realización perfecta del [nsti
tuto politécnico de la vegetalicultura, por-
que es mi Ins t i t u to de ciencias agronómicas

y ile i n d u s t r i a s agrícolas.

l'in un futuro próximo, los programas
deberán comprender la enseñanza de la hi-
giene muy ampliada, la higiene alimenticia
del hombre en particular, en la que la ins-
pección de carnes tendrá siempre un gran
espacio, pero en la que se expondrá amplia
mente la tecnología de las industrias ali
menticias; la enseñanza de la física, en la
que se desarrollará la cuestión del frió in-
dustrial y de sus múltiples aplicaciones; la
enseñanza de la química no solamente adap-
tada a la farmacia, a la toxicologia y a la
biología en general, i nb también a las téc-
nicas bioterápicas y opoterápicas, al empleo
de la sangre, de las grasas y de todos
derivados; en fin, a todas las técnicas que

utilizan el cadáver, esa hulla organizada que
encierra tanta riqueza a menudo desdeñada
o incompletamente extraída; un curso de
Zootecnia que no deberá limitarse al i i
cimiento de la- razas y métodos de re
ducción, si no enseñando toda la técnica de
la bromatología animal, mostrando cómo se
constituyen los rebaños importantes de ga-
nado, cómo se explotan, cómo se organi-
zan los mataderos industriales y sus indus-
trias anexas, asi romo los grandes almace-
nen frigoríficos que mañana han de asegu-
rar la alimentación de las grandes colee
tividades.

Los politécnicos veterinarios deberán te-
ner un bagaje mucho más copioso y adap
lado .. onómicas j
¡pie el de nuestros antepasados Conviene
ampliar nuestra cultura, y la sociedad, que
podrá entonces recibir de nosotros may
beneficios, sabrá erlo. No lo dudéis."



CONSULTAS

Consulta. — Desearía saber si prescribe
d no el derecho <le robrar del Ayuntamien
to los honorarios por servicios prestados co
in<j veterinario municipal, pues a mí me adeu
dan ilcl año 1015 y 1 »> 1 f>. y desearía saber M
ha caducado el derecho de redamar 1111 eré
dito. F. S. (l 'rov. <le Logroño).

Contestación,—La resolución de esta con
Milta puede verse en la página 1005 del Ma-
nuul del Veterinario inspector </<• mataderos,
mercados y vaquerías, publicado por musirá
REVISTA. Al tratar del sueldo de los Inspec-
tores de carnes consignamos allí que éstos
"nunca deben dejar transcurrir cinco años
sin redamar el pago de las cantidades que
los Ayuntamientos les adeuden, pues en vir-
tud de lo dispuesto en el articulo 25 de la
ley de contabilidad de i." de Julio de IO.II,
aplicable a los Ayuntamientos conforme al
artículo 13.2 de la lev Municipal la acción pa
ra reclamar el pago ele tales servicios pres-

0 caduca en el plazo de cinco años con
todos desde la fecha en que aquéllos fueron
prestados."

Consulta.— Desdi- une me establecí en es
ti localidad, hace más de veinte años, vengo
practicando el herrado en la vía pública de-
lante de mi establecimiento, sin que nadie me
hubiese molestado, TITO ahora, por cuestio-
nes políticas, el fiscal municipal me amenaza
con denunciarme al Juzgado de este pueblo
porque dice que obstruyo la vía pública y
que esto lo castiga el Código penal.

Desearía conocer su valiosa opinión sobre
el particular para saber si esta denuncia tie-
ne algún Fundamento legal. — R. V. (Pro-
v ncia de Barcelona).

Contestación, El párrafo (>." del articu-
lo 599 del Código penal, castiga con multa de
5 a 50 pesetas o reprensión a quienes "obs
truyeren las aceras, calbs y sitios públicos
:on actos o artefactos de cualquiera espe-

cie", porque la vía pública es para el trán-
sito y no para utilizarla Con miras indu
les d.- carácter particular, a no ser que SC
cuente con la autorización expresa o tácita
del Ayuntamiento.

Creemos que el caso a que se refiere la
consulta cae más bien dentro de las Orde
lianzas municipales que dentro del Código
penal, y que puede usted seguir practicando
el herrado en la vía pública mientras el Ayun-
tamiento no se lo prohiba. En apoyo de este
criterio se puede invocar la sentencia del
Tribunal Supremo de 10 de Mar/o de i88_\
(Caceta de 17 de Julio), según la cual, "el
hecho de terrer un herrador establecido su
banco en la vía pública durante cuarenta >'
siete años sin haber sido inquietado por au-
toridad ni particular alguno,no constituye la
Falta de obstrucción de la via pública, com-
prendida én el número 6 del articulo 599 del

•o penal, porque no habiendo voluntad
ni intención criminal en el liedlo, no existen
los elementos const tUtivOS de lo'lo acto pu
nible.

INFORMACIÓN OFICIAL

Jurisprudencia del Tribunal Supremo- —
DELITO CONTRA I.A SALUD PÚBLICA.—Venta

de carne de animal enfermo.

En la Villa y Corte de Madrid, a jo de
Marzo de to-'o; en el recurso de-casación
por infracción de ley (pie anl Nos pende,
interpuesto a nombre de Zacarías Fra

Ruiz, contra la sentencia pronunciada por
la Audiencia de Guadalajara en caus.
«u ida a aquél y o t r o por del i to c o n t r a la

salud pública :
Resultando que la indicada sentencia de

fecha 1,5 de Diciembre de loio contiene el
siguiente:

ultando que el día 25 de Octubre de
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uns al procesado Zacarías Fraguas Ru z
se ie murió un i >ro de su pi opiedad i
pueblo de Membriltera, .1 consecuencia Í 1 • •
carbunco bacteriano o sintomático, enfer

ai e .'i la carne de pelig
consumo, porque puede ocasionar tran

[astrointeStinales según el dictamen fai
cultativo. La mertcicmada res vacuna no
fue reconocida en vivo ni después de mo
rir por veterinario alguno y su rain
puso a la venta y se vendió por el proi
do referido y por el otro procesado Pedro
Herrera Andrés, sin llenar ninguno de los
requisitos establecidos por las lej
glamentos de Policía de \b.i itos, 1 '<
-añilaría de los animales domésticos, mer-
cados j mataderos, ni tomó precaución al

de índole parecida, no obstante haber
ado el Zacarías al desollarlo y lirtí
<!itr el b a z o y la •

hallaban abultados y la carne colorada y
[ i s t i n t a ' l e ¡ a i l c l a s r e s e s < [ i i

ado de sanidad. La hiél fue ai r >jada
•1 la cuadra y el bazo fue enterrado por or-
den de dicho Zacarías. No se ha justificado

amenté que el Pedro I terrera tu
conocimiento 'le que la mencionada res hu-
biei a muerto de en n rmedad, porque 1
do llegó a la casa de MI hermano p Jítico,

I,i estaba desollando, ni tampoco que
• e haya lucrado de la venta de la ca

lia justificado que la carne cau
nal a ninguno de lo, muchos que la

umieri m. I techos proba
ull indi que dicho Tribunal condenó

a Zacai ía ¡ I11 aguas K'ui/ como autor sin
nstancias modificativas del delito que

anciona el artículo .i5<> del < 'ó I :gi 1
penal, a la pena de un año y un dia de pri-
sión correcci mal. ci
pondientes ; a la mul la de 150 pése las y al

patf<> de las r e spec t ivas cos ía s del pro

Resultando que a nombre de Zacarías
l i a s R u Í 2 s e h a I l l t e l p u e t O , i d l l l I

tencia, recui << de casación
por in 1 raí 1 ion de ley, fundado en I..,
1." y 3." del artículo 840 de la de Enjuicia
miento criminal, citando cerno nfringidos:

Primero Por aplicación indebida del
mencionado artículo s,¡6 del Código penal.
ñor no darse en el cas., de aillos a ¡ui io
del recurrente—el requisito d • se

riamente nociva para la salud la carne que
ndió; y

Segundo. Con carácer subsidia)
Lón, por no haber sido aplicado

del articulo 581 del aludido cuerpo
por 1 propio recurrente que en
todo caso ponsable de una pun
imprudencia con infracción de Reglamen
los. prevista y sancionada en dicho arti

Resultando que Instruido el señor Fiscal
del recurso lo impugnó en el acto di
\ i s l a

V s i o , s i e n d o pi m e n i ¡ el e x c e l e n l i s im< .

M a g i s t r a d o I ) . J o s é M a r í a d e (>

pm.
Considerando: une al declararse probado

por la Sala sentenciadora que Zacarías !
Ixuiz había vendido par;, el consumo

público carne de una res de su propiedad,
muerta a consecuencia de ha l l a r se e m

1 hunco bacteriano, cuya enfermedad le
constaba a aquél, ha aplicado al conden
por tal hecho , rectamente el a r t í cu lo ,¡50 riel

n a l , y a ip i i ' í-ii el s e c a s t i g a la

venta de géneros corrompidos,
• n o c i v o s a l a s a l u d , s i n 1111/ e l d e

los d a ñ o s producido ¡ en la de los

une . 1111 >i ai on j comieron ¡ qu ¡Ha c a rn .

l.i desvirtúe la existencia del di

según tiene declarado este Tribunal Su
premi 1;

Considerando: que caracterizándose la
prudencia en cualquiera de ai- manifestació
nes por la ejecución impremeditada de un
inocente del cual, por no adoptarse por quien

Uta las n a t u r a l e s m e d i d a s ile pi i

ción, Surge un daño que cons t i tu i r í a delil 1

si le hubiei e ai 1 empañado la malicia,

fuera di' duda nuï' el hecho delictivo de , 1111
ponsable Zaca [uas, no puedi

reputarse cometido pOf imprudencia
1 tiempo que empleó en su 1
lurando • u propósito y eludiendo

el reconocimiento facultativo, ordenado por
las leyes v reglamentos, sino porque, de
biendo r e p u t a r s e vo lun t a r i a s [oda

ciones penadas com, , del i to , no se ha com

p r o b a d o por ningún med io , la falta .1 • aque-

lla vo lun tad libre y reflexiva que las eximí

de nena, razones t odas que afirman, como

en el motivo primero del presente re. U
qm el Tribunal a quo no ha infringido



tampoco en este segundo que aduce el recu
nenie, los preceptos legales al nu aceptar '•]
artfculo ¿Si del Código penal, como apli-
cable al hecho realizado por el delincuente.

Fallamos que debemos declarar y di
no haber lugar al interpuesto c

la expresada sentencia por Zacarías Fra-
guas Ruiz, a quien condenamos en las
tas y a la pérdida del dipósito constituido
al que se dará la inversión correspondiente.

esta resolución a la Audien-

cia de Guadalajara a los efectos oportunos.
\.,i por esta nuestra sentencia qu

publicará en la Gaceta de Madrid e inser-
tará en la Colección legislativa, lo pronun-
ciamos, mandamos y b
tura Muño/. Federico Enjuto. — Fran-
cisco Pampillon. - Bernardo Longué. - -

lulfo (¡M. José Mana de (Irtega Mo-
rejón. Marcelino González Ruiz.

{Gaceta de - - di1 Mayo y _•.=; de AgOStO de
l'IJn.)

NOTICIAS

Concurso organizado por el Colegio Ofi-
cial de Veterinarios de la Provincia de Bar-
celona.— El Colegio Oficial de Veterinarios
.le la provincia de Barcelona abre un con
, u r .o ntrc profesores veterinarios colegiados
para premiar iré- trabajos profesionales bajo
el orden y condicione liguientes:

i." Premio del Colegio, consistente en
u n a m e d a l l a de o r o y t i t u l o d e s o c i o d e i né

r i l o al t r a b a j o q u e , a j u i c i o d e l J u r a d o ,

arrolle mejor el lema: Enfermedades parasi
hirias y microbianas trastnisibles </<• los mu
males ni hombre y profilaxis para evitar di
¡ lu< contagio,"

-'." Premio del Excmo. Sr. I >. José
le Molins, presidente honorario del Colegio,

consistente en un objeto de arte, al mejor
trabajo cuyo lema es: lisiado nuincru-
tual de la ganadería española en lo referente
a reses de abasto, medios ¡'ara su fomento y

• ion de rasa¿ ".

,i." Premio del Dr, I) Amonio Sabater
v ( a v a l s , d e c , m e . del ( i i r i po de \ e t e r i n a -

municipali i ciudad, consistente
Utas cincuenta pesetas al mejor 1ra-

">" lema es: Servicios sanitarios mu
nicipales que afectan a la medicina veterina-
ria, su organización con relación a las nc

des de Barcelona ",

Las Memorias deberán reunir precisamente
las siguientes condiciones;

i " Estar escritas a máquina 11 con
muy clara.

Estar i edactadas en castellano o
lán.
3." No exceder de ciento cincuenta cuar-

tillas.
|." Expresarse el nombre del autor den

tro de un pliego cerrado en cuj o
pondrá un lema qui lia de haberse escrito
también al principio de la Metnoi

5." Ser dirigidos l09 trabajo, a la v

del Colegio, donde se admitirán
el dia .511 de Octubre próximo.

(>." En los trabajos no deben figurar ni
firma ni rúbrica alguna.

l.os pliegos premiados serán abiertos y 1",
nies quemados en la sesión pública inau

fíiiral de KIJJ. en la que los autores serán
llamados por el presidente, quien les 1
Kara los premios si asisten al acto

I 1 fallo del Tribunal nombrado al <•
será inapelable.

Memorias que vinieren poStei lormeni.
a la 1

j u z g a d a s y é s t a s , e o i n i i l a s n o p r e m i a d a s , P"

drán sus autores retirarlas en el pla/
dos meses, después de los cuales el Colegio
pi ocederá .1 inutilizarlas.

l.os trabajos premiados pasarán a
piedad del Colegio, el cual podrá autorizar
a los autores para su impresión o pub

1 prens:1,.



Veterinario español que triunfa. En la
prensa de Buenos Aires hemos leído, con sa-

ón, que en el Congreso Internacional
de la Fiebre aftosa, celebrado en dicha riu-
vid. por iniciativa del I)r. Bergés, había
i^isiido el veterinario español don Balbino

S a u z ( i a r c í a , q u e p e r t e n e c e a l C u e r p o d e I n s -

pect iros de Higiene y Sanidad pecuarias, y
•'• halla en situación de excédeme.

Nuestro querido amigo don Balbino Sauz
García asistió al Congreso Internacional de
Fiebre aftosa de Buenos Airas en compañía
le don Enrique Matté, delegado oficial del
íobierno de (hi le , y ostentaba la represen-

tación di' la Sociedad Nacional de Agricul
tura de Chite, que es una organización ana

i la Asociación General de Ganad*
Actualmente, don Balbino Sanz Garcia di-

rige el Laboratorio Francia, de Santiago de
Chile, propiedad de los señores Valenzuela

Torres, estando dedicado a la elaboración
de siierus y vacunas, para la ganadería chi-
lena.

M u c h o c e l e b r a m o s l o s t r i u n f o s d e t a n c o m -

petente e ilustrado veterinario español
deseamos todas las prosperidades y satisfac-
ciones que por sus méritos y bondades es

edor.

Disolución de la Federación Veterina-
ria Aragonesa. Según Icemos en el Hn-
Ictiu de la Federación Veterinaria Arago-

esta importante agrupación profesio
nal ha acordado, en Junta general extra-
ordinaria celebrada recientemente, disol-

con el tin de facilitar el ingreso de
los Colegios que la constituían en ¡a
"Unión Nacional". En virtud de este acuer-
do, las Juntas provinciales que funcionaban

en la Federación, seguirán siendo en ade

lante Colegios provinciales como an tes de

organizarse é^ta, y, por lo tanto, funcionarán
independientemente en cada provincia ara

i. pero bajo las instrucciones del Co

nité cent ra l de la "Unión Nac iona l \ eteri

naria", hasta un • en la Asamblea que se
'. bre en Valladolid quede ésta nombrad '
finitivamente y se acuerde lo que proceda.

La V Asamblea Nacional Veterinaria.—
Los organizadores de esta magna reunión
profesional que se celebrará en Valladolid
durante los días J.\ a _'K del próximo Octu-
bre, siguen trabajando sin desmayo a fin
de darle toda la importancia que debe re
tir para que en ella quede constituida defini-
t ivamente la Unión Nacional Ve t e r i na r i a .

Se han des ignado ya los comi tés de p ro - ,

paganda, prensa profesional, nomenaji

Festejos, así c o m o a lgunos de los t e m a ,

d e b e r á n d i s c u t i r s e , y s e h a n l i j a d o l a - -

tas de asambleístas en lo pesetas para los ve-
terinarios, jo liara las Revistas profesionales
y 5 para los estudiantes de Veterinaria.

Esperamos que lodos los veterinarios c-pa-
arán a inscribirse, con objeto

ile que la V Asamblea Nacional tenga, SÍ
.abe. más éxito que las anteriores.

Paqueñas noticias. Después de perma
necer alejado de las larcas periodísticas por
espacio de iná- de dos años, ha vuelto a ha
cersc cargo de la dirección de Lo Vctcrimr
ría Toledana nuestro querido amigo j com
pañero I). Victoriano Medina, a quien de
mos muchos años de vida para que pueda
unir luchando por el engrandecimiento de la
profesión.

— Nuestro distinguido compañero
luán M. S. de Alniarza, que hasta hace poco
ejercía la profesión en Elda (Alicante), pero
que por mot ivos de salud ha ten ido que

ladarse al pueblo de Biar, de la misma p ro

vincia, nos ruega comuniquemos a cuantos
pretendan la plaza de Elda, vacante de-de

ilió de allí id señor Alniarza, que, antes
le solicitarla, pidan nfornres al referido

compañero.

I , n u i l \ p e < l i ! . t K i \ m \ V i M H I N A K M n i . A. Petnxol, 8, interior. Barcelona,



Tratamiento déla DISTOMATOSIS
(CAQUEXIA ACUOSA) (DISTOMA)

EL DISTOMA mata carneros y bueyes

EXTRAIT
ÉTHÉRÉ

El Helécho GIGINOUX

(Extracto Etéreo de Helécho

Macho)

Gignoux Frères y Barbezaf
I alineantes Sspecislistas

(Etiqueta registrada)

FABRICAS EN DÈCIMES, CERCA DE LYON (FRANCIA)

Folleto "Notas sobre la Distomatosis y su curación por •{ Extracto Etéreo

de Helécho Macho" y Tarifas de precios

pídanse a nuestro K no :

Sociedad Española de Suministros para Industrias
Al í -Bey , 12 . — B A R C E L O N A



Compendio de Patología y Terapéu- Manual de Terapéutica çoneral para
tica especiales, p;ira Veterin
rio

.•temíanos.

• • •

Lector:
Envíenos usted 12 pesetas por
giro postal, y a Vuelta de correo
recibirá en paquete certifica-
do, franco de portes, estas dos
obras del T>r. Frohner, elegan=
temente encuadernadas en tela.


